
75. Sábado 14 de Mayo de 1864.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
ti- D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 451.

SANIDAD.
El vacío que por falla de datos 

dejan los estados remitidos periódi
camente en fin de cada semestre por 

los subdelegados de Medicina y C¡- 
rujia Farmacia y Veterinaria á este 
Gobierno de provincia dá lugar á 
que no siempre pueda observarse es
trictamente, en la provisión de car
gos públicos en favor de los profeso
res del arte de curar, la escala de 
preferencia que se halla establecida 
lastimándose por consiguiente dere
chos creados en perjuicio de los in
dividuos que á su idoneidad reunen 
la circunstancia de mejor categoria 
profesional.

, Para evitar, pues tales inconve
nientes y regularizar en esta parte el 
servicio administrativo, he acordado 
que los referidos subdelegados remi
tan con las listas nominales á que 
se refiere la obligación 6.a del arti

culo Tf capítulo 2.° del Reglamento 
de de Julio de 1848, al prin
cipio citadas, un estado en que se 
esprese, conforme al modelo que se 
inserta á continuación, el pueblo de 
residoncia de los Profesores, el nom
bre y apellidos de los mismos, grados 
académicos que estos han obtenido, 
corporaciones ante quienes se reci
bieron, fecha en qne fueron espedi
dos los títulos, y por último las ob
servaciones á que pudieran dar lu
gar el desempeño de algún cargo 
público ú otro servicio cualquiera 
que deba estimarse como verdadero 
mérito.

Al efecto espero que los funcio
narios á quienes me dirijo procede
rán sin pérdida de tiempo, recla

mando si lo estimasen necesario el 
concurso y cooperación de los Señores 
Alcaldes, á la adquisición de las 
noticias que se dejan apuntadas, pro
curando su remisión á la brevedad 
posible.

La precedente circular publicada 
por este Gobierno en 1859 es hoy 
desatendida por muchos subdelega
dos á causa sin duda de que no la 
conocen, y para que sus prevencio
nes lleguen á noticia de lodos aque
llos á quienes incumbe su cumpli
miento, he dispuesto se inserte nue
vamente en este periódico oficial, es
perando que no dejará de cumplirse 
por quien corresponda. Zaragoza 10 
de Mayo de 1864.=Francisco Fer
nandez Golfín.

ES PADO de los Ei ofesores de....... q^e i-eslden en el Distvito xle esta 

®u4><Lelóga,cioii.

Fecha y firma del Subdelegado.

Pueblos de residencia de 
los profesores.

Nombre y apellido de 
los mismos.

Grados académicos que 
han obtenido.

Corporacionesante quie
nes se recibieron.

Fechas de los 
títulos. OBSERVACIONES.

■
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Ctrculur número

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procurarán la detención de un hom
bre que dijo llamarse Manuel (á) 
Makarao vecino de Ausó el cual 
robó un Mulo de la propiedad de Ma
nuel Garisa que lo es de Biel, y me 
darán conocimiento del resultado de 
sus gesl ones. Zaragoza 12 de Mayo 
de 1864—Francisco Fernandez 
Golfín.

Señas del Mulo.

Edad o años castaño, tirada un 
poco para blanco la tripa, y de unas 
siete cuartas y tres pulgadas de al
zada poco mas ó menos, aparejado 
con baste á uso del país.

Diputóon Pmin ial de Valencia.

OBIIAS DEL PUERTO.

Autorizada esta Diputación por la 
Ley de 18 de Junio de 1856, é 
In'trnccion de 23 de Enero de 
1857, para emitir obligaciones pro
vinciales al portador con que cubrir 
el déficit entre el producto de los 
arbitrios y el importe de las obras 
egeculadas; ha acordado se proceda 
a la tercera emisión de quinientas 
obligaciones en pública subasta, ca
vo acto tendrá efecto en el salón de 
sesiones de la Corporación, el día 
primero de Junio a las 12 de la ma
ñana admitiéndose en la primera 
media hora las proposiciones que se 
presenten en pliegos cerrados, con 
arreglo al adjunto modelo; y con las 
condiciones que siguen:

I .* A cada pliego deberá acom
pañarse la carta de pago que acre
dite que el proponenle ha deposita
do en la de fondos provinciales el 
5 por 100 del importe nominal de 
las oblisaciones por que se interese; 
ó sea 100 rs. por cada una de ellas.

2? La subasta girará sobre el 
tanto por ciento de aumento á los 
2000 rs. capital de cada obliga
ción; prefiriéndose las proposiciones 
que contengan precios mas altos, y 
en igualdad de estos, las que se in
teresen por menor número de obli
gaciones. . •

3.a Los autores de las proposi
ciones, que por las circunstancias 
referidas, hayan merecido la prefe
rencia, deberán presentarse perso
nalmente á firmar el acta de subasta, 
ó autorizar al efecto á otra persona 
con poder bastante.

4/ Las obligaciones llevarán la 
fecha de primero de Julio y disfru
tarán desde dicho dia inclusive el 
interés de 8 por 100 anual, de
biendo los adjudicatarios realizar el 
importe de las suyas respectivas, 

1 deducido el depósito, en la Deposi

taría de fondos provinciales antes de 
las 3 de la larde del 30 de Junio. 
Si asi no lo verificasen, perderán 
por este solo hecho el depósito de 
garantía, é ind. minizacion á los fon
dos de la obra de los perjuicios 
que por ello se les irrogaren,

5.a Los depósitos coi respon
dientes á las proposiciones no ad
mitidas serán devueltos, concluida 
la subasta.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de en
terado de las condiciones con que se 
emiten obligaciones provin
ciales del Puerto del Grao, me obli
go á tomar abonado 
rs. por 100 sobre el importe de ca
da una. ■

Fecha y firma, espresándose en 
letras la primera y todas las can
tidades.

Ley de 18 de Junio de 1856.
Doña Isab-1 II, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Reina de las 
Españas; á lodos los que las pre
sentes vieren y entendieren sabed, 
que las Cortes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

At. 1.° Se autoriza al Gobierno 
para destinar á la construcción de 
las obras necesarias en el Puerto del 
Grao de Valencia, aprobadas por 
Real orden de 26 de Febrero de 
1836, los arbitrios siguientes:

Primero. Un millón de reales 
anual á cargo del presupuesto pro
vincial de Valencia y con aumento 
á las contribuciones leniloriale in
dustrial.

Segundo. La cantidad que se 
recaude en el Puerto del Grao por 
el impuesto general sobre el fon
deadero, carga y descarga.

Tercero. El importe local de
17 mrs. por quintal de carga y des
carga. , ,

Estos arbitrios quedarán afectos á 
las obras del Puerto mientras no se 
concluyan las mismas y se hayan 
amortizado las acciones que para 
su construcción se emitan.

Art. 2.° El déficit entre la can
tidad que produzcan lodos los arbi
trios mencionados en el artículo pri
mero y la del importe de las obras 
ejecutadas anualmente, se abonará 
eo acciones provinciales emitidas por 
la Diputación provincial de Valen
cia, con el V.° B 0 del Gobernador 
de aquella provincia.

Art. 3.° Se autoriza á la Dipu
tación provincial de \ alencia para 
emitir con el esclusivo objeto espre- 
sado en el artículo segundo, y ha^ta 
la suma de 22 millones de reales 
vellón, obligaciones provinciales que 
ganarán uu Ínteres anual de 8 por 
100. .

Arl. 4.® La amortización do 
estas obligaciones no empezará has-

M.C.D. 2022



do do cuenta de aquella, y con car
go á los arbitrios, el sueldo que per
ciba dicho funcionario.

Art. 10. La Diputación provin
cial espedirá semanalmenle las cer
tificaciones de las cantidades re
cibidas por derechos generales, es- 
presando eo ellas la parle que ha cor
respondido al impuesto de fondea
dero y al de carga y descarga. ■

Art. 11 Las certificaciones á que 
se refiere la oisposicion anterior se 
pasarán al Gobernador de la pro
vincia para que las oficinas de Ha
cienda formalicen el ingreso por 
derechos de Aduanas y la salida 
con cargo al ci edito concedido para 
obras de puertos al ministerio de 
Fomento, comprendiendo el impor
te de cada concepto como contraído 
y recaudado en las cuentas de ren
tas públicas y certificaciones de in
gresos.

Art. 12. Las citadas oficinas 
de provincia darán conocimiento á 
la Dirección general del Tesoro pú
blico de las caolidades que vayan 
sucesivamente formalizando con car
go al presupuesto de dicho minis
terio, para que esta dependencia 
pueda hacer las rebajas de su impor
te en las consignaciones que entre
gue para obras de puertos.

Art. 13. Las oficinas de Hacien
da estamparán al pie de las certifi
caciones mensu des de ingresos el 
importe de los arbitrios establecidos 
para las obras del Puerto que no 
deban figurar como producios de 
Aduanas, para conocimiento del Go
bierno.

Art. 14. El Gobernador de Va
lencia remitirá anualmente al minis
terio de Fomento un estado compren
sivo délas sumas entregadas á la Di
putación provincial por lodos los 
arbitrios autorizados por la Ley de 
18 de Junio último, con distinción 
de las tres procedencias en que se 
dibiden y de los invertidos en las 
obras á que están destinados, sin 
perjuicio de las cuentas formales y 
demás que el mismo ministerio deba 
exigir para justificar la inversión 
legal de los recursos y arbitrios vo
lados por las Cortes paia las obras 
del Puerto.

Art. 15. El contratista podrá 
tomar de las oficinas el conocimien
to diario de la recaudación de di
chos arbitrios, sin que en ningún 
tiempo pueda exigir oirá clase de 
intervención. Madrid 23 de Enero de 
1857.—Aprobada por S. M — Mo- 
yano.~Es copia.—Echevarria.

Valencia 1 de Mayo de 1864.= 
El presidente, Juan de Sardeñ.= 
P. A. D. L. D.: El Secretario. Tomás 
Estove.

la 8 años después de la primera 
emisión, y á ella se destinará el 75 
por 100 del producto líquido de tu
da la recaudación comprendida en 
el artículo primero, después de de
ducida la parle destinada al pago 
de intereses de las obligaciones 
emitidas. .

•Y las Corles Constituyentes lo pre
sentan á la sanción de V. M.

Palacio de las Corles 6 de Jnnio 
de 1856.—Señora.=Facundo In
fante, Pre idente. — Pedro Calvo 
Aseoslo, Diputado Secralario.—José 
González de la Vega, Diputado Se
cretario.—El A/arqués de la Vega 
de Armijo, Diputado Secretario. 
—Pedro Bayarri, Diputado Secre
tario.

Madrid 1 í de Junio de 1856 
=Publíquese como Ley.==lsabel. 
—El Mmislro do Gracia y Justicia, 
José Arias Uria.

Por lanío, mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias. Gefes. Gober
nadores v demás Autoridades, así 
civiles como militaros y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar cumplir y 
ejecutar la présenle ley en todas 
sus parles.

Palacio á 18 de Junio de 1856. 
=Yo la Reina—El Ministro de Fo
mento4 Francisco deLuxán.

INSTRUCCION.

Para la emisión de acciones provin
ciales del puerto del Grao de Va
lencia, autorizada por la ley de 18 
de Junio de 1856, para atender 
al pago de sus obras, y para la 
recaudación y aplicación de los ar
bitrios creados por la misma ley.

De la emisum de las acciones y su 
amorlizacion.

Art. 1.° A medida que lo re
quiera el progreso de las obras, se 
emitirán acciones al portador de 
2000 rs. vn. en los términos pres
critos en la Ley de 18 de Junio de 
1856, llevando cada una de ellas 
veinte y cuatro cupones de á 80 rs., 
pagaderos por semestres vencidos 
en primero de Enero y primero de 
Julio de cada año, en la Depositaría 
de la Diputación provincial de Va
lencia.

.4t. 2o Serán garantía del pago 
de los intereses y de la amortiza
ción de estas acciones los arbitrios 
concedidos por el artículo 1.° de la 
espresada Ley para la construcción 
de las obras necesarias en el Puerto.

Art. 3.° Desde el dia L° de 
Junio y desde el l.° de Diciembre 
de cada año, se- presentarán los cu
pones respectivos á la Depositaría 
provincial de Valencia en carpetas 
duplicadas, á fio de que ésta pueda 
señalar dia para su cobro.

Art. 4.6 La difereqfia líquida 
que resulte en fio de cada año, des-

3
pues de saüsfrchcs los gastos de di- i 
reccion y administración de las obras 
entre lo recaudado por arbitrios 
destinados á las mismas y lo pagado 
en metálico al contratista, se aplica
rá al pago de los intereses de las 
acciones emitidas durante la egecu- 
cion de las obras; pero concluidas 
éstas, lo cual habrá de verificarse 
precisamente dentro de los ocho años 
siguientes á la primera emisión, se 
destinará el total de la recaudación 
al pago de intereses, 25 por 100 
para la conservación de las obras y 
demas que se crea necesario.

Art. 5.° La amortización se 
anuuciaiá con 30 días de anticipa
ción en la Gacela de Madiid y en 
el Boletín oficial de la provincia de 
Valencia, y se celebrará un sorteo, 
llamando las acciones por sus nú
meros de inscripción en el registro.

Air. 6? El sorteo para la amor
tización se verificará en acto publi
co, presidido por el Gobernador de 
la provincia, 8 dias antes del venci
miento de los semestres marcados 
para el pago de intereses.

Art. 7." Desde el vencimiento 
de cada semestre dejarán de dis
frutar intereses las acciones cuyo 
número haya sacado bola de reem
bolso , aun cuando los tenedores de 
ellas larden mas ó menos tiempo en 
presentarlas al cobro.

Art. 8.a La Diputación provin
cial llevará una cuenta detallada de 
las acciones que se emitan, de los 
intereses que devenguen, de los que 
se vayan pagando, de la amoitiza- 
cion de aquellas y de todas las de
más operaciones de contabilidad, 
dando parle de ellas al Gobierno 
por semestres y publicándolas con 
la mayor exactitud en la Gacela de 
Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia de Valecia.

De la recaudación y aplicación de 
los arbitrios.

Art. 9°‘ Los arbitrios autori
zados por el articulo I.° de la Ley 
de 18 de Junio último con destino á 
la construcción de las obras necesa
rias en el Puerto del Grao de Valen
cia, aprobadas por Real orden de 
26 de Febrero de 1856, se recau
darán de la manera siguiente: el 
millón de reales anual á caroo del 
presupuesto provincial de Valencia, 
por la Administración principal de 
Hacienda pública, como recargo á las 
contribuciones territorial é industrial, 
en los términos establecidos por ins
trucciones para la recaudación de los 
recargos autorizados para partíci
pes. El Impuesto general sobre el 
fondeadero, carga y descarga y el 
local de 1” mrs. por quintal de car
ga y descarga por la Diputación 
provincial, con intervención de la 
Hacienda pública, que se egercerá 
por medio de un interventor espe
cial encargado de este servicio, sien

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades «j Derechos del Estad» 

de la provincia de Zaragoza.

El domingo 19 de Junio próc- 
simo y hora de las once de su maña
na, se celebrará subasta pública para el 
arriendo de las fincas del Estado que se 
espresaráo , consideradas de menor 
cuantía, sitas en términos de los pue
blos de Calatorao y Alagon y con su- 
gecion al pliego de condiciones si
guiente:

1/ El remate se verificará en el 
expresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Señor 
Gobernador de la provincia.

2.a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca.

3/ Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en jlas fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

4.a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentran; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar* las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á entilo 
del pais.

5.a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ú plata.

6.1 El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán en 15 de 
Agosto d»! corriente año y finarán 
en igual dia del de 1867.

7 .a En el caso de enagenacion de 
la N finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que feea deudor á los fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II . En el caso de que los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
«líos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el* mismo hecho, y se proce- 

I derá á nuevo arriendo en quiebra, 
í 12. Los arrendatarios no sufrirán 

otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que

M.C.D. 2022



no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

En el Pueblo de Calatorao.
1. Campo, en sus términos, proce

dente del limo. Cabildo de Zaragoza, 
en la partida del Rey, de 5 anegas 
tierra, que lleva en arriendo Vicente 
Simón, tipo 272 rs. anuales.

2 Otro, en id. de id. en el Aspro, 
de 6 aneg. 7 almd. tierra, que id. Ger
vasio Berdejó, tipo 8(> ra.

3. Otro, en nh^le id., en el Cu- 
dillo, de 3 aneg. 3%im. tierra que id. 
Gregorio Moreno, tipo 320 rs. anua
les,

4. Otro en id. de id., en Banniel, 
de 6 aneg. tierra, que id. el mismo 
Moreno, tipo 400 rs, anuales.

5. Otro en id, de id., en el Cudi- 
llo, de 1 aneg. 2 alm. tierra, que id 
José Garcés, tipo 132 rs. anuales.

6. Otro en id. de id. en el Tachar, 
de 3 aneg. 3 alm. tierra, que id. León 
Origuela, tipo 194 rs. anuales.

7. Otro en id. de id. en el Espi
no, de 1 aneg. 9 alm. tierra, que id., 
Fidel Posa, tipo 191 rs. anuales.

8. Otro en id. de id. en camino de 
Zaragoza, de 3 aneg. 2 alm. tierra, que 
id. Manuel Martínez, tipo 300 rs. 
anuales.

9. Otro en id. de id. en las Suer
tes, de 1 cab. tierra, que id. el mismo 
Martínez, tipo 500 rs. anuales.

10. Otro en id, de id, en la Cer- 
rada^ de I cah. tierra, que id. Jacinto 
Poza, tipo 360 rs. anuales.

II. Otro en id de id. en las Navi- 
llas, de 1 cah, 4 aneg. tierra, que id. 
Carlos Navarro, tipo 430 rs. anuales.

12. Olivar en id. de id. en la 
Granja, de 4 ang. tierra, que id. Vi
cente Simón, tipo 570 rs. anuales.

13. Campo procedente del Capítu • 
lo Eclesiástico de Calatorao en la orra, 
de 4 aneg. tierra, que id. Antonio Pa
blo, tipo 330 rs. anual;.

14. Otro en id. de id., en el Ojue- 
lo, de 4 aneg. tierra, que id. Valentín 
Comin, tipo 500 rs. anuales.

15. Otro en id. de id., en el Tejar, 
de 7 aneg. tierra, que id. el mismo Co
min, tipo 500 rs. anuales.

16. Otro en id, de id. en el Cal
derón, de 4 aneg. tierra, que id. el 
mismo Comin, tipo 148 rs, anuales.

17. Otro en id. de id. en el Tejar, 
de 3 aneg. 6 alm. tierra, que id. Isido
ro Sánchez, tipo 230 rs. anuales.

18. Otro en id. de id. en Eras ba
jas, de 4 aneg. tierra q ie id. Miguel 
Bosque, tipo 300 rs anuales.

19. Otro en id. de id., en Ramiel, 
de 1 cah. 4 aneg. tierra, que id. Ma
nuel Ramos, tipo 370 rs. anuales.

20. Otro en id. de id. en las Ojue- 
las, de 2 anegs. 6 alm. tierra, que id., 
Félix Lázaro, tipo 70 rs. anuaies. I

21. Otro en id. de id, en Algezu- 
des, de o aneg. tierra, que id. Ma
nuel Callejas, tipo 230 rs. anuales.

22. Otro en id. de id. también en 
Algezudes, de 5 aneg. tierna, que id. 
el mismo Callejas, tipo 230 rs. anuales.

23. Otro en id. de id. en el Ojue- 
lo. de 2 anegs. tierra que id. Manuel 
Martínez, tipo 160 rs. anuales.

24. Otro en id. de id. eu el Ba- 
dillo, de Icah. 1 aneg. tierra que id. 
Hilario Lasheras, jipo 460 rs. anuaies.

25. Otro en id. de id. en el ca
mino de Alfamen, de 5 anegadas tier
ra, que id. Juan Lasheras tipo 295 rs. 
anuales.

26. Otro en id. de id. en Novilla8 

de 7 anegas tierra, que id, Juan Ralla,' 
tipo 160 rs,

27. Otro en id. de id. también en 
Novillas, de 6 anegas tierra, que id. el 
mismo Ralla tipo, 260 rs.

28. Otro en id. de id. en Torcal 
del Cura, de 5 anegas tierra, que id. 
el mismo Ralla, tipo 220 rs.

29. Otro en id, de id. en Agrá, de 
3 negas tierra, que id. Hilario Lasbe- 
ras, tipo 155 rs.

30. Otro en id. de id, en Lapeña, 
de 4 anegas tierra, que id. Juan Ralla, 
tipo 280 rs.

31. Otro en id. de id. en lleras 
bajas de 2 anegas 6 almudes tierra, que 
id. Tomas Lárena, tipo 260 rs.

Eu el de Alagan.
1. Campo en sus términos, proce

dente de su Capítulo Eclesiástico parti
da de la Torre de 4 cahíces 2 anegas 
tierra, que lleva en arriendo, Damaso 
Ocboa, tipo 300 rs.anuales.

2. Otro en id de id. en la Olive— 
reta, de 3 anegas 5 almudes tierra, que 
id. el mismo Ochoa, lipo 72 rs.

3. Otro en id. de id. en Torre de 
Mata de 3 anegas 6 almudes tierra que 
id. el mismo Ocboa, tipo 30 rs.

4. Otro en id. de id. en la Raza, de 
2 cahíces tierra, que id. Ignacio Arqué 
tipo 290 rs.

5. Otro en id. de id. en la Barca, 
de 1 cahíz 1 almud tierra, que id. Ca
simiro Brabo, tipo 315 rs.

6. Otro enjd. de id. en la Roza de 
Cabañas, de 2 cahíces tierra, que id. 
el mismo Brabo, tipo 255 rs.

7. Otro en id. de id en Roza de 
Cabaña de 2 cahíces 1 almud tierra, 
que id. el mismo Brabo, tipo 355 rs.

8. Otro en id. de id. en Torre de 
Mata, de o cahiees 10 almudes tierra, 
que id. Sebastian Domingo, tipo 454 
reales.

9. Otro en id. de id. en Brazal de 
la Torre, de 1 cahíz tierra, que id. Ma
riano Sierra, tipo 74 rs.

10. Otro ea id. de id. en La Mata 
de 3 cahíces 7 anegas 8 almudes tierra, 
que id. el mismo Sierra, lipo 388 rs.

I I. Otro en id. de id. en Torre de 
Mata, de 2 cahíces 7 anegas 8 almudes 
tierra, que id. Miguel Viar, lipo 300 
reales. .

12. Otro en id. de id. en Razado 
la Tia de 2 cahíces 2 anegas 6 almudes 
tierra, que id. el mismo Viar, 380 
reales. •

13. Otro en id. de id. en la Sar
dina, de 1 cahíz 4 anegas 6 almudes 
tierra, que id. José Blasco, lipo 433 
reales.

14. Olro en id. de id. en Raza de 
la Tia, de 7 anegas 6 almudes tierra, 
que id. Mariano Berge, tipo 260 rs*

15. Otro en id. de^id, en Torre de 
Mata de 2 cahíces 4 anegas 2 almudes 
tierra, que id. Isidro Larrode, tipo 
300 rs.

16. Olro en id. de id. también en 
Torre de Mata, de 3 eahíces 2 almu
des tierra, que id, Agustín Lorés tipo 
210 rs. '

17. Olro en id. de id. también en 
Torre de Mala, de 3 cahíces 1 almud 
tierra, que id. el mismo Lorés, tipo 
305 rs.

18. Otro en ld. ¿le id.en *el Cas
tellar, de 1 cahíz 3 anegas 6 almudes 
tierra, que id. Pablo Comenge, tipo 
132 rs.

19. Otro eu id. de id. en la Paz, 
de 2 anegas 4 almudes tierra, que id. 
Pedro Sobrebieda tipo 340 rs,

20. Olro en id. de id. en el Cas
tellar, de 1 cahíz 4 anegas tierra, que 

id, Manuel Gallan, tipo 125 rs.
21. Olro en id. de id. en el Abri

go, de 1 cahíz 6 almudes tierra, que 
id. Juan Senarbe, lipo 402 rs*

22. Otro en id. de id, en Los Go
dos, de 1 cahíz 5 anegas 4 almudes 
tierra, que id. Mariano Morana, tipo 
148 rs.

23. Otro en id de id. en Campillo 
de 2 cahíces 1 anega tierra que id. 
Cirilo Gimeno, tipo 422 rs. anuales.

24. Olro en id. de id. eu el Bo- 
tnello, de 3 anegas tierra, que id. Pa
blo Ruiz, tipo 320 rs.

25. Otro en id, de id. en las heras 
de 7 anegas 8 almudes tierra, que id. 
Pablo Sierra, tipo 500 rs.

26. Olro en id. de id. en Raza de 
la Tia, de 7 anegas 8 almudes de tier
ra, que id. el mismo Sierra, tipo 240 
reales.

27. Otro en id. de id. en Roza 5.a 
de las mangas, de 2 cahíces 5 anegas 
2 almudes de tierra, que id. Pablo Ra- 
neda, tipo 450 rs.

28. Otro en id. de id. en los Cam
pos, de 4 anegas 1 almud tierra, que 
id. el mismo Raneda, tipo 75 rs.

29. Otro en id. de Id. en Camino 
de la Barca, de 7 anegas 4 almudes 
tierra, que id. el referido Raneda, tipo 
204 rs.

30. Otro en id. de id. en el Ojue- 
lo de 7 anegas 1 amud tierra, que id. 
el espresado Raneda, lipa 333 rs.

Zaragoza 10 de Mayo de 1854.—El 
Administrador, Benito G. de Longoria.

I). Atanasio Timón Juez de primera 
instancia del Distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á los que se consideren con 
derecho á los bienes de D. Facundo 
Ena y Michelo, vecino que fue de 
esta ciudad para que en el término 
de ¡odias que se señalan, comparez
can á deducirlo en el espediente pro
movido por D MarianoEna y Michelo, 
Vecino de Calalayud, como tutor y 
curador de l).a Asunción Ena y ka- 
guas, bija de aquel para que se la 
declare heredera del mismo por ha
ber fallecido sin testamento, en con
cepto que trasneurrido dicho término 
seguirá su curso el espediente con 
perjuicio de los que en su caso no 
hubieren comparecido. Dado en Za
ragoza á 12 de A/ayo de 1864. 
=Atanasio Tuñon.=Por mandado 
de S. S.a Agustín Jordana.

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia de la Nilla 
de Pina y su partido.

Por el presente se anuncia el fa
llecimiento sin testar de D. Ven
tura Albira y Lasala, natural y ve
cino que fué de.esta \illa; se lla
ma á los que se crean con derecho 
á heredarle para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado den
tro del término de treinta dias, y 
se hace presenta que se han pre
sentado Benito Caslañed y Albira, 
Sebastian y Maleo Albira, en con
cepto de sobrinos carnales y here

deros de aquel, á instancia de los 
cuales se ha promovido el juicio 
de ab-intestalo. Dado en Pina á 
diez de Mayo de mil ochocientos 
sesentq y cuatro.=Ramon Octavio 
de Toledo.—Por su mandado , 
Lorenzo Pcrez Carlora.

Desde el 15 al 25 de este mes 
de Mayo, se admiten altas y bajas 
en el amillaramienlo de Monzal- 
barba acreditándolas con los títulos 
de traslación.

FERRO-CARRILES 
d e  Ma d r id  á  Za r a g o z a  y á  Al ic a n t e .

Linca de Zaragoza.

Cambio de servicio de trenes desde 
el día 20 de Mayo de 1864.

Salidas de Madrid. 7 y la minu
tos de la Mañana.—Llegada á Za
ragoza á las 6 y 33 minutos de la 
larde.

2 y 15 minutos de la larde.—Lle
gada á Guadalajara á las 4 y 25 mi
nutos de la misma.

8 y 2a minutos de la noche.— 
Llegada á Zaragosa á las 6 y 52 
minutos de la mañana.

Salida de Calalayud. 6 de la 
mañana.—Llegada á Zaragoza á las 
10 y 25 minutos de la misma.
Salidas de Zaragoza. 10 y 27 mi

nutos de la mañana—Llegada áMa
drid á las 10 y 5 minutos de la no
che.

3 y 15 minutos de la tarde.—Lle
gada á Calalayud á las 8 y 15 mi
nutos de la noche.

9 y 32 minutos déla noche.—Lle
gada á A/adrid á las 8 y 40 minu
tos de la mañana.

Salida de Guadalajara. 1 1 y 30 
minutos de la mañana.—Llegada á 
Madrid á la 1 y 40 minutos de la 
tarde.

LUICION DE CENSOS DEL CLERO. 
Diócesis de Tarasona.

Habiendo terminado el plaze para 
solicitar la luición de censos del Clero 
de la Diócesis de Tarazona.en breve de
ben ser aprobadas todas las solicitudes 
que se han presentado al Gobierno pi
diéndola luición: y como para verificar 
el pago de los capitales sea necesaria ¡a 
presentación del recibo de la última 
pensión satisfecha, á fin de abonar á 
la Hacienda el prorrateo que corres
ponda; ruego á los censatarios que 
me han encomendado el despacho 
de la luición de sus censos, me envíen 
sin perder tiempo el último recibo sa
tisfecho, los que ya no me lo hayan 
remitido, á fin de estar provisto de lo 
necesario para dejar corrientes sus res
pectivos censos.—Zaragoza I.° de Mayo 
de l86í.=Scñas de raí casa calle de 
Jaime l.° núm, 46.=Manuel Galindo.

Imprcnia de Antomo Gallofa.
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